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ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA1066/0l/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, én lo sucesivo fa AGENCIA. el día 
31 de enero·· de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de ·Gestión 
Co.meraial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lrispeccíón,y Vigilancia Com�rcial. por 
medío del cual en su carácter de representante legal del establecimiento GRUPO
GASOLINERO MINATITLÁN COLIMA S.A. DE C.V., ESTACIÓ�.DE SE�VICIO 11491. con 
ubicación en BOULEVARD COQÜIMATLÁN No: 3"3, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE
COQUIMATLÁN, EST ADQ DE ·�O_LIMÁ; CÓDIGO POS.TAL 28400, en lo suce�ivo él 
REGÜLADO, trainíta Licencia Ambiental Ún.ica CLAl::J). Una ve'z evaluada la información 
presentada, y 

C Ó NS 1 �E� A N.D O 
l. Que esta Dirección General dé Gestión Comercial es competente para revisar,

evaluar y resolver. sobre la LiceF1cia Ambiental ÜniC?a solicitada por el REGULADO, de
c.onformid.ad con lo dispuesto en l.os artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del
Régl�mef)to lñteritfr de la Agenda Nacionál de Segurklaa Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Se�tor Hidrocarburos.

11. Que el día 31 de enero de 2017 se ·recibió en la At;;ENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Única para el estableéimie.ti"tó GRUPO GAS.OLIÑER,O MINATITLÁN
COLIMA S.A. DE c.v .. misma ,qrue f!Je r�gistrada, con número de bitácora
09 /LUA1066/01/1-7.

111. Que con fecha 16 de junio de 2017 esta Dir�ccióri General de Gest_i6n Comercial
emitió acu�rdo de ap�rcibír:nient9 medi�nte ·oficio ASEA/UGS!YC/DGGC/ 8 31 s /.20 l 7.
a través del cual se solititó infonnacion tomplementaria para es:tar en condicJpnes d�
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e mayo No. "290, Colon!� S-an Lomnzo Tl:iltt!nan¡;o, c.r. L 1 i lO, Dclet�ación Miguel Hidal¡_;o. Clud;1d de Mexicf:L/
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Ll :.t!el\da Nacional dg Sér,urfdall ln�uwl�l ·¡ ll� 111ot�ccf�11 ,\1 /'.�fdlo t.-.mtJr.�!ll dyl SQe\ó� Hidro!lr��ro, tan1bi�t1,111illza <!I acr,jrnníQ 'ASE,\" 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














